Montevideo, 22 de enero de 2016

Señor
Intendente de Tacuarembó

Dr. Eber Da Rosa Vázquez

E.E. 2015-17-1-0008607  E. 6678/15 y E. 6679/15

Oficio 529/16
“El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su oficio         Nº 374/2015 remitiendo consulta  vinculante referente a la aplicación del impuesto de semovientes  (Ley 12.700) a la transferencia de semovientes en un fideicomiso de garantía.

I) Según surge del expediente se plantea la siguiente situación:

 1)  El Artículo 1 º de la Ley  12700 del 14/3/60, modificado por la Ley 16.694 crea un impuesto del  1 % sobre la venta  de semovientes.  Lo recaudado por dicho impuesto será administrado por los gobiernos departamentales. 

La mencionada Ley 12.700 fue modificada por  el Artículo 606 de la       Ley 15.903 que establece “ A los efectos del impuesto estará gravada toda operación  a título oneroso o gratuito en cuanto se produzca  la entrega de bienes  con transferencia del derecho de propiedad. Exceptuándose  del pago de este impuesto a las donaciones  a entes públicos, y de padres a hijos u otros descendientes….:”

   2)  La Ley 17.703 define al fideicomiso como “el negocio  jurídico por medio del cual se constituye la propiedad  fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos  reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente (propietario de los bienes a transferir) al fiduciario (administrador del fideicomiso ) para la que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario), y que los restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o los transmita al beneficiario”;
3) Fideicomiso Unsiglo, Fedeicomiso Aval Ganadero y Fideicomiso Ganadería Tres Millones se presentan ante la Intendencia de Tacuarembó solicitando la no aplicación del impuesto a la transferencia de semovientes            (Ley 12.700) ,  por un fideicomiso de garantía;.  

Los peticionantes en sus escritos realizan  una interpretación de la normativa vigente en los siguientes términos:

        3.1) La transferencia de los semovientes al fideicomiso de garantía no constituye una venta. En este sentido se sostiene que el hecho generador (venta) no se aplica a la situación planteada. Se cita  la    Ley 12700 del 14/3/60 , sin mencionar la modificación introducida por el Artículo 606 de la Ley 15.903.

 3.2) La transferencia de los semovientes al Fideicomiso carece de efectos fiscales.  Dicha afirmación se sustenta en lo dispuesto por  la            Ley 18.083  que en su Artículo 58, establece que : 
               “Cuando se constituya un fideicomiso de garantía, la transferencia del patrimonio al fideicomiso carecerá de efectos fiscales. El fideicomitente continuará computando el patrimonio fideicomitido a todos los efectos fiscales cono si fuera propio”.

 Expresan que la transferencia de semovientes al fideicomiso no podría ocasionar efecto fiscal alguno, ello porque la ley lo prevé expresamente.”

3.3)  Al momento que  los semovientes fueron incorporados al Fideicomiso la Intendencia no gravó la operación.  Se expresa que no se entiende el cambio de criterio respecto a los casos en que los semovientes son liberados  por el cumplimiento de las obligaciones del Productor para  con el Banco.

4) En actuación por separado también comparece EF ASSET Management Administradora de Fondos de Inversión SA (EFAM) en calidad de fiduciaria del Fideicomiso de Garantía Aval Ganadero, que con similares argumentos también solicitó la no aplicación del impuesto que grava la venta de semovientes;
  5)  Se invocan antecedentes recientes de las Intendencias de Soriano, Lavalleja y Artigas, en donde se adoptó el mismo criterio por el que abogan los solicitantes.-

        6)  La Asesoría Letrada de la Intendencia se expide sobre la cuestión, aclarando los siguientes puntos;

6.1) Si bien la Ley 12.700 establecía como hecho generador la venta de semovientes, la misma fue modificada, estando vigente el Artículo 606 de la Ley 15.903 (ya transcripto);
6.2) El Artículo 58 de la Ley 18.083 refiere al impuesto al patrimonio , e IRAE, no al impuesto creado por la Ley 12.700;
6.3) La Ley 17.703 establece en su Artículo 42 (fideicomisos de garantía): “Exonérase del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales a las transmisiones  realizadas en cumplimiento de un fideicomiso de garantía.  Dicha exoneración se aplicará a la parte enajenante y a la parte adquirente, tanto en la transmisión original de  los bienes  al fideicomiso, como en la transmisión posterior al fiduciante.”

El artículo no tendría razón de ser si  el fideicomiso de garantía careciera de efectos fiscales para todos los tributos .  Además  el hecho de exonerar del impuesto de transmisiones patrimoniales indica que el legislador consideró que acaeció el hecho generador.      

6.4) Por lo expuesto  acaece el hecho generador, y por tanto , al no estar exonerado, corresponde el pago.             

II) Realizado el estudio de las actuaciones, así como de la normativa vigente el Tribunal de Cuentas se expide en los siguientes términos:
7) El hecho generador del impuesto en cuestión no es la “venta de semovientes”, sino que de acuerdo a la normativa vigente el mismo acaece en :“toda operación  a título oneroso o gratuito en cuanto se produzca  la entrega de bienes  con transferencia del derecho de propiedad. Exceptuándose  del pago de este impuesto a las donaciones  a entes públicos, y de padres a hijos u otros descendientes….:”(Artículo 606 de la Ley 15.903).

El fideicomiso de garantía cumple con todos los extremos previstos en cuanto es una operación en donde se produce la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad. 

 En este aspecto resulta esclarecedora  la redacción del punto 3.3. del contrato de fideicomiso de garantía  suscrito el 22.7.11 (fs.37), en cuanto expresa :

 “3.3  Aporte de los bienes al Fideicomiso: en señal de tradición , los fideicomitentes entregarán al fiduciario conjuntamente con el documento de adhesión al fideicomiso , las guías correspondientes al ganado (con cambio de propiedad y completas de acuerdo a las instrucciones dadas al fiduciario), en las cuales constará la transferencia fiduciaria operada.  Se deja expresa constancia que  los fideicomitentes tendrán la posesión del ganado en calidad de depositarios, con las obligaciones y responsabilidades que ello implica”.

Similar redacción tiene el contrato de fideicomiso celebrado el 13.6.13 (fs.53).

8) Si el legislador hubiera querido exonerar toda la operación del impuesto de venta de semovientes lo hubiera hecho a texto expreso, como en el caso del impuesto a las transmisiones patrimoniales (Artículo 42 de la Ley 17.703 antes citado).   

En este sentido , el legislador se manifiesta expresamente sobre el fideicomiso de garantía en el  Artículo 58 de la Ley 18083 en cuanto expresa :  “Cuando se constituya un fideicomiso de garantía la transferencia del patrimonio al fideicomiso carecerá de efectos fiscales.  El fideicomitente continuará  computando el patrimonio fideicomitido a todos los efectos fiscales, como si fuera propio…….Si se ejecutara la garantía y el patrimonio dado en garantía fuera transferido al beneficiario, el fideicomitente será contribuyente de todos los tributos vinculados a la referida transmisión patrimonial.”

Del citado artículo  se desprende claramente que dentro de un fideicomiso de garantía la única operación que no produce efectos fiscales es la transferencia  de bienes del  fideicomitente al fideicomiso. ( Interpretación a la que parece adherir la Intendencia de Tacuarembó al  no haber gravado esa operación).

Nada se dice respecto a la liberación de los bienes; por lo cual al no haber una exoneración de expresa,  es de aplicación lo dispuesto por la Ley 12700 del 14/3/60 , modificada por la Ley 16.694 y por el Artículo.606 de la Ley 15.903 .

III) Por último, si bien el tema objeto de este estudio se centra en la aplicación o no del impuesto que grava la venta de semovientes , es importante dejar en claro que el mismo es de origen nacional y no departamental; por lo tanto  la exoneración de este impuesto no se encuentra dentro de la competencia de los gobiernos departamentales,  requiriendo una ley nacional.

Adjunto al presente se devuelven las actuaciones”.-

Saludamos a Usted atentamente.
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